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AL MINISTERIO DE DEFENSA

Dictamen 5433 . Actuación 029/21. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio de Defensa y el Ministerio 
de Economía por la cual se fija la escala de haberes para el personal militar de las Fuerzas Armadas y para la 
Policía de Establecimientos Navales. (IF-2021-47085741-APN-SSGA#MD)

Específicamente, el proyecto prevé por su artículo 1º fijar el “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas 
Armadas, conforme los importes y las fechas, que para las distintas jerarquías se detallan en el anexo del año 
2021 (IF-2021-47068815-APNSSGA#MD) y en el anexo del año 2022 (IF-2021-47068880-APN-SSGA#MD) 
que forman parte de la medida.

Luego, por su artículo 2º se fija el “Haber Mensual” del Personal de la Policía de Establecimientos Navales 
conforme los importes y las fechas, que para las distintas jerarquías se detallan en el anexo del año 2021 (IF-
2021-47070217- APN-SSGA#MD) y en el anexo del año 2022 (IF-2021-47069868-APN-SSGA#MD) que 
integran la medida

Al respecto, la Subsecretaría de Gestión Administrativa impulsa el proyecto en estudio por instrucción del 
Ministro de Defensa, a efectos de fijar una escala de haberes para el personal militar de las FUERZAS 
ARMADAS y POLICIA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES, que reconozca una adecuada jerarquización en 
relación con la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

La Dirección de Asuntos Legales interviene señalando que, con carácter previo a la emisión del acto, deberá 
tomar la intervención esta Comisión Técnica Asesora, debiendo dejar constancia de ello en los Considerandos de 
la medida. Asimismo, destaca que corresponde la intervención previa de los organismos competentes del 
Ministerio de Economía de la Nación.

La Dirección General de Presupuesto del mismo Ministerio mediante NO-2021-47786292-APN-DGP#MD 
incorpora como archivo embebido, informe presupuestario por el cual se indica que el incremento de créditos que 
en definitiva requiera la atención del mayor gasto que representa el dictado del proyecto de resolución en trámite, 
deberá gestionarse ante las autoridades económicas durante el ejercicio 2021. Asimismo, destaca respecto al 



Ejercicio 2022 que el mismo se contemplará en la formulación del Presupuesto para dicho ejercicio.

Sobre el particular, interviene la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía indicando que los 
incrementos propuestos responden a los criterios porcentuales que hasta la fecha se vienen asignando al resto del 
personal de la Administración Pública Nacional dentro del periodo paritario 2021, incluyendo al personal no 
convencionado.

Por lo expuesto, luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, no tiene observaciones que formular al proyecto en trámite, teniendo en cuenta que los alcances del 
mismo responden a los criterios adoptados para la Administración Pública Nacional. Sin perjuicio de ello, y tal 
como lo indica la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Defensa, deberán tramitarse 
oportunamente, de corresponder, las adecuaciones presupuestarias pertinentes.
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